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Aspectos a tratar

1. Etapas de las negociaciones internacionales y de la política de la UE 
sobre lucha contra el cambio climático

2. El Protocolo de Kioto:Acciones de la UE
3. El Acuerdo de París:Acciones de la UE



1. Etapas de las negociaciones internacionales y de la política 
de la UE sobre lucha contra el cambio climático

Periodo Hito

Primera etapa, 1988-1990 Surgimiento de las preocupaciones de la comunidad

científica
Segunda etapa, 1990-1992 Negociación de la CMNUCC

Tercera etapa, 1992-1995 Entrada en vigor de la CMNUCC y celebración 1º CdP

Cuarta fase, 1995-1997 Negociación del Protocolo de Kioto

Quinta fase, 1997-2005 Preparación para la entrada en vigor del Protocolo de Kioto

Sexta fase, 2005-2015 Entrada en vigor del Protocolo de Kioto y negociación de su

sucesor+ segundo período Kioto

Séptima fase 2016-presente Entrada en vigor del Acuerdo de París y establecimiento de

CND no regresivas



El Protocolo de Kioto:acciones de la UE

País. Objetivos (1990** -

2008/2012)

UE-15, Bulgaria, República

Checa, Estonia, Latvia, 

Liechtenstein, Lituania, 

Mónaco, Rumania, Eslovaquia,

Eslovenia, Suiza.

-8%

USA -7%

Canadá, Hungría, Japón,

Polonia

-6%

Croacia -5%

Nueva Zelanda, Rusia, Ucrania 0

Noruega +1%

Australia +8%

Islandia +10%

Países incluidosenel AnexoBdel ProtocolodeKyotoy 

sus objetivosdeemisiones

Entradaenvigor:16.02.2005
Se calcula que la reducción de emisiones en el PK representó una reducción del 

30% por debajo de los niveles de emisión "BAU". Las Partes que son países en 

desarrollo redujeron sus emisiones colectivamente un 16% en el primer periodo, 

pero las emisiones globales aumentaron un 50% debido al aumento de las 

emisionesenmuchospaísesendesarrollo.



ProgramaEuropeosobreCambioClimáticode2000

• Directiva 2001/77/CEdel ParlamentoEuropeoydel Consejo,de27deseptiembrede2001, relativa a la promociónde la 

electricidadgeneradaa partir de fuentesdeenergía renovablesenel mercado interiorde la electricidad

• Directiva 2003/87/CEdel Parlamento Europeoydel Consejo, de13deoctubre de2003, por la que se establece un régimen

para el comercio dederechos deemisión de gases deefecto invernadero en la Comunidad: primera fase en2005, antes de

quefueranobligatorios los compromisosdel ProtocolodeKyoto (2008-2012)

ConsejoEuropeodemarzode2007-Objetivos20/20/20:estímuloal 2ºperíododeKioto

• Reducciónde las emisiones degasesdeefecto invernaderoenal menosun20%conrespectoa los niveles de1990,
• Cuotadel 20%deenergías renovablesenel consumofinal deenergía
• 20%deahorrosobreel consumodeenergía final de la UEprevistopara2020.



"PaquetedeClimayEnergía”marzo2009

• Directiva revisada sobreel comerciodederechosdeemisión (Directiva sobreel RCDE)
• Decisiónsobreel repartodel esfuerzo(ESD)

• Directiva sobreenergías renovables (DER),y
• Directiva sobre la capturayel almacenamientodecarbono(DirectivaCAC)

Art. 191. TFUE (entró en vigor 1.12.2009) 1. La política de la 

Uniónen el ámbitodel medioambientecontribuiráa alcanzar 

los siguientesobjetivos:

—la conservación, la proteccióny la mejorade la calidad del 

medioambiente,

— la protecciónde lasaludde las personas,

— la utilizaciónprudenteyracional de los recursosnaturales,
—el fomento de medidas a escala internacional destinadas a

hacer frente a los problemas regionales omundiales del medio

ambienteyenparticulara lucharcontrael cambioclimático.



3.El AcuerdodeParís:Acciones de laUE

6.03.2015: la UEpresentasu INDC,en línea con la COP20deLima, quese convirtió ensuNDC cuandoratificó en octubrede 
2016el AcuerdodeParís, comprometiéndosea reducir susemisionesenun40%parael año2030.

Paqueteenergía limpiaparatodos (noviembrede2016)

• Reglamento(UE)2018/1999, sobregobernanza

• Reglamento(UE)2019/943,sobreel mercadointerior de la electricidad
• Reglamento(UE)2019/941depreparación frentea riesgosde la 

electricidad

• Reglamento (UE) 2019/942, sobre cooperación entre reguladores de 

energíade laUE

• Reglamento2018/842,sobre repartodeesfuerzos
• Directiva (UE)2019/944,sobreel mercadointerior de la electricidad
• Directiva (UE)2018/848, relativa a la eficiencia energéticade los 

edificios

• Directiva (UE)2018/2002,deeficienciaenergética
• Directiva (UE)2018/2001, relativa al fomentodel usodeenergías 

procedentesde fuentesrenovables



Las emisionesde laUE 

disminuyeronenun24%entre 

1990y2019mientrasque la 

economíacrecióenun60%enel 

mismoperíodo





CND(NDC)revisada :reduccióndeal menos55%para2030

ReglamentoUE2021/1119de30de juniode2021 “LegislaciónEuropeasobreel clima”:

• objetivo jurídicamentevinculante deceroemisiones netasdegasesdeefecto invernaderopara2050
• objetivo para 2030 de reducir las emisiones netas de gases de efecto invernadero en al menos un 55% 

añobase1990
• procesoparafijar unobjetivoclimático para2040trasel balanceglobal del AcuerdodeParís en2023
• reconocimientode la necesidaddemejorarel sumiderodecarbonode la UEmediante unreglamento 

LULUCFmásambicioso, parael que la Comisiónpresentóunapropuestaen julio de2021
• compromisodeemisiones negativasdespuésde2050
• la creación de un Consejo Consultivo Científico Europeo sobre el Cambio Climático, que proporcionará 

asesoramientocientífico independiente
• disposicionesmásestrictas sobre la adaptaciónal cambio climático
• unafuerte coherenciaentre las políticas de la Unión conel objetivo deneutralidadclimática







REPowerEU 18.05.2022– respuestaUEa la invasiónrusadeUcrania

• ahorrar energía
• producirenergía limpia

• diversificar los suministrosdeenergía

Propuestasdemodificacionesde la legislación vigenteen el ámbitode la energía:

• Directiva sobre energías renovables (DER): aumentar a 45% el objetivo, aceleración permisos, planes zonas favorables para las 

RR+Reglamento 2022/2577 del Consejo de 22 de diciembre de 2022 por el que se establece un marco para acelerar el 

desplieguedeenergías renovables.

• Directiva sobre la eficiencia energéticade los edificios (DEEE):a partir de2027 toda la energíadeedificios comercialesy 

públicos tendráqueser solar yen2030para los residenciales

• Directiva sobreeficiencia energética(DEE):pasar del 9%al 13%dereducciónen2030
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